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Sirven de apoyo a lo anterior, las Jurisprudencias identificadas con los 
números P./J.67/2011, P./J.8/2010, P./J.69/98, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con los rubros: "REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA REGLAMENTACIÓN 
DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL", 
"DIPUTADOS LOCALES. LA LIBERTAD LEGISLATIVA DE LOS 
ESTADOS PARA COMBINAR LOS SISTEMAS DE ELECCIÓN 
(MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL) EN LA 
INTEGRACIÓN DE SUS CONGRESOS LOCALES, ESTÁ SUJETA A 
LOS LÍMITES IMPUESTOS POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 116 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, TOMANDO EN CUENTA LOS PORCENTAJES 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN" y 
"MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL"6. 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, 
Noviembre de 1998, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Jurisprudencia con número P./J. 69/98, con registro 195152, Novena 
Época, Materia Constitucional, página 189. 

 

 

10 Sirve de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias identificadas con los 
números P./J.67/2011, P./J.8/2010, P./J.69/98 emitidas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA REGLAMENTACIÓN 
DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL"; 
"DIPUTADOS LOCALES. LA LIBERTAD LEGISLATIVA DE LOS 
ESTADOS PARA COMBINAR LOS SISTEMAS DE ELECCIÓN 
(MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL) EN LA 
INTEGRACIÓN DE SUS CONGRESOS LOCALES, ESTÁ SUJETA A 
LOS LÍMITES IMPUESTOS POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 116 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, TOMANDO EN CUENTA LOS PORCENTAJES 



SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN"; y 
"MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL"10 

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS 

SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE 

DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON 

LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES. Los 

artículos 61, párrafo 1, inciso b), y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, establecen que el recurso de reconsideración procede en 

contra de sentencias de las Salas Regionales en las que se haya 

determinado la inaplicación de una norma electoral por considerarla 

inconstitucional. Empero, con el fin de garantizar el derecho de acceso a 

la justicia, reconocido en el artículo 17 constitucional y con el objeto de 

verificar la regularidad constitucional de los actos de autoridad en materia 

electoral, debe concluirse que el recurso de reconsideración también es 

procedente cuando en la sentencia impugnada se omite el análisis del 

planteamiento de inconstitucionalidad, o bien, se declaran inoperantes 

los argumentos respectivos, pues su análisis es de tal trascendencia que 

amerita dar certeza sobre los parámetros de constitucionalidad de las 

leyes de la materia. 

 

 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 

SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE 

INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES .—De la interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 17, 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, debe 

considerarse que, a fin de maximizar el derecho humano de acceso a la 

tutela judicial efectiva, el recurso de reconsideración procede no sólo 

cuando una Sala Regional resuelve la inaplicación de una ley electoral 

por considerarla contraria a la Constitución Federal, sino también cuando 

interpreta de manera directa algún precepto de la norma fundamental, 

pues ello hace patente la dimensión constitucional inmersa en la 



resolución impugnada y, por tanto, posibilita que la Sala Superior analice 

si es o no correcta dicha interpretación en ejercicio de su facultad de 

control constitucional. 

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN. El estudio que realiza la autoridad responsable de los 
agravios propuestos, ya sea que los examine en su conjunto, 
separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio 
orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación 
jurídica alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, 
porque no es la forma como los agravios se analizan lo que puede 
originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean 
estudiados. 

 


